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1. INTRODUCCIÓN 

La Ley 25/2009, de 22 de diciembre, también conocida como Ley Ómnibus, establece que las 
organizaciones colegiales están sujetas al principio de transparencia en su gestión. En 
cumplimiento de dicha normativa, hemos elaborado desde COTONA-NALTE la presente 
Memoria Anual. 

 

2. JUNTA DE GOBIERNO 

Durante el ejercicio de 2025, la Junta de Gobierno de COTONA-NALTE ha estado formada por 
las siguientes colegiadas: 

▪ Presidenta: Mª NAIR VILARIÑO LÓPEZ 

▪ Vicepresidenta: ANA ARNEDO VILLANUEVA 

▪ Secretaria: ANA MARÍA SANTOS JIMÉNEZ 

▪ Tesorera: LOINAZ GURIDI ANTÓN 

▪ Vocal: LAURA URRUTIA GONZÁLEZ 

▪ Vocal: LORENA FERNÁNDEZ OYÓN 

▪ Vocal: PATRICIA DE LA PARRA CASTRO 

 

 

La Junta de Gobierno de COTONA-NALTE, se ha reunido, por lo menos, una vez al mes. Algunos meses 2 y 3 
veces. 

Los miembros de la Junta de Gobierno no han recibido retribución económica por razón de su cargo. 
Sí en concepto de desplazamientos (que incluye dietas, alojamiento y transporte) por acudir en 
representación colegial a distintas reuniones y actos.  
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3. PERSONAS COLEGIADAS 

Durante el año 2025, ha habido 13 altas y 1 0 bajas. Siendo a final de año un total de 262 

personas colegiadas. 
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LUGAR DE TRABAJO

Comarca Pamplona Zona Estella Ribera Aralar,Barranca

Zona Media Pirineo,Baztán,Bidasoa Zona Sangüesa País Vasco

Cantabria La Rioja León Burgos

Tenerife Desempleadas Jubiladas
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4. CUOTAS 

Las cuotas de colegiación son las siguientes: 

- CUOTA DE INSCRIPCIÓN: 40€ que se cobran cuando uno/a se colegia. Si un/a terapeuta 

ocupacional viene de otro colegio profesional dicha cuota no se cobra. 

- CUOTA DE COLEGIACIÓN: son 50€ cuatrimestrales que se cobran en los siguientes 

periodos: enero, mayo, septiembre. 

En el mes de abril la tesorera emite un certificado a aquellas personas que lo soliciten, 

informando del importe que ha aportado cada colegiado al Colegio para que se deduzca en el 

IRPF. En el caso de los colegiados que hacen la Declaración en Navarra dicha información ha 

sido facilitada directamente al departamento de Hacienda de Navarra, por lo que no se emite 

un certificado al colegiado. 

Se continúa aplicando la reducción en las cuotas del Colegio en determinadas circunstancias. 

 

 

 

5. INFORME ANUAL DE GESTIÓN ECONÓMICA 2025 
 

MEMORIA ECONÓMICA 2025 

Los datos económicos de COTONA-NALTE correspondientes al ejercicio de 2025 son los 

siguientes: 
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El saldo de la cuenta de COTONA-NALTE a fecha 31 de diciembre de 2025 es de 107.701,67 €. 

 

PRESUPUESTO 2026 
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6. PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y SANCIONADORES 

En el año 2025 el Colegio no realizó ningún procedimiento informativo ni sancionador. 
 

 

7. QUEJAS Y RECLAMACIONES PRESENTADAS POR CONSUMIDORES O 

USUARIOS 

En el periodo que esta Memoria abarca no se han recibido ni tramitado quejas ni 

reclamaciones por parte de los consumidores, usuarios u organizaciones representativas. 

 

 

8.  INCOMPATIBILIDADES Y SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERESES 

Los miembros de la Junta de Gobierno no se encuentran en situación de conflicto de intereses 

o incompatibilidad para el ejercicio de su cargo en el período que abarca esta Memoria. 

 

 

10. ACTIVIDAD DE VISADO 

Desde COTONA-NALTE no se efectuó actividad alguna de visado, dentro de sus competencias, 

en el ejercicio de 2025. 
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